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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el escrito y los anexos de Rosario Piedra lbarra, quien se ostenta como 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, recibidos el cinco de los 
mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y, Correspondencia de este Alto 
Tribunal, y registrados con el número 04142\; asimismo se da cuenta con la certificación 
correspondiente al turno de asunto. Conste. \NVl 

' 

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mi.' doueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, f~rmese y regístrese el 

expediente relativo a la acc.ión de inconstitucion~ que hace valer quien 

se ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en la cual solicita se declare la i~z de lo siguiente: 

"El artículo 43, de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, reformado 
mediante Decreto Número 27524/LXl'!Jl~P~blicado en el Periódico Oficial 
de Ja ·entidad el 05 de noviembre de ~uyo contenido se transcribe a 
continu~ción: --- (Se transcribe)." 

Con fundamento en los artí~~ 241, en relación con el 592
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fraccione~ 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Utfci~s Mexicanos y 81, párrafo primero3
, del 

Reglamento Interior de la S~ma Corte de Justicia de la Nación, túrnese 

este expediente ********** para que instruya 

:r''li y el procedimiento respeWvo, según el registro que al efecto se lleva en la 
)~,.pf' ~ . . : 
·· Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

C I Notifíquese . 
..... ) \ ....... 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el 
proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como 
para instruir el procedimiento. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larréa, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámité , 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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